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CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA

BASES DEL CONCURSO PARA EL CARGO ABOGADO ADUANERO

GRADO OCUPACIONAL: SERVIDOR PÚBLICO 6
PARTIDA No. 1480
	DESGLOSE DE PARAMETROS 100%
	

	MERITO
	OPOSICION
	

	PRUEBAS
	ENTREVISTA
	

	REQUERIMIENTOS
	EVALUACION DE COMPETENCIAS
	FACTORES PARA EVALUAR Y CONFORMAR COMPETENCIAS

	INSTRUCCIÓN: Título Profesional de Tercer Nivel de Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador.

	30%
	PRUEBAS TEORICAS DE CONOCIMIENTO 

Las preguntas teóricas serán de carácter reservado en función de los requerimientos de las unidades organizacionales y descripción del perfil de competencias del puesto, serán formuladas en coordinación con el tribunal de méritos y oposición.
	12,5%
	· Iniciativa             

· Actitud del Cambio

· Trabajo en equipo 

· Orientación de Servicio
· Expresión oral
	25%

	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA ESPECIALIZADA Y RELACIONADA: 

De 3  a 4 años

· Manejo de leyes, normas, decretos, resoluciones y demás disposiciones vigentes en la Constitución de la República.

· Elaboración de proyectos de carácter legal.
· Gestión de procesos legales como patrocinador.
4% por cada año de experiencia acreditada hasta un máximo de 15 puntos.
	15%
	PRUEBAS PRACTICAS
Competencias:

· Generación de ideas  

· Orientación y asesoramiento
· Pensamiento crítico
Se realizarán pruebas prácticas formuladas por los miembros del tribunal.
	12.5%
	CONSIDERACIONES:

· El estándar  mínimo de concurso será 70% del total del proceso selectivo.

· El aspirante que obtuviere el mayor puntaje, será declarado ganador de concurso.


	

	CAPACITACION REQUERIDA : 
Certificar al menos un total de 40 horas de capacitación recibidas en algunos de los siguientes temas:
· Derecho Procesal

· Ley Aduanera

· Derecho Tributario

Además certificar 30 horas en:
· Microsoft Office (Word, Excel, Power Point)

Se asignará un puntaje de 0.02 % por cada hora de capacitación especifica recibida hasta cubrir el 5% del total.
	5%
	
	
	PUNTOS EXTRAS (Personal con discapacidad):

· De acuerdo a la norma técnica de selección del Ministerio de Relaciones Laborales (Senres), expedida en Resolución Senres-2008-000006, Art. 8 dispone: “Para el caso de personas con discapacidades se proveerá de los medios necesarios y suficientes que permitan una participación en términos de igualdad”. 

· Mediante Disposición Transitoria de la Resolución No. SENRES-2008-000006, expedida el 8 de enero del 2008,  “El Tribunal de Méritos y de Oposición en la calificación del factor instrucción, deberá adicionar 20 puntos al puntaje total obtenido por los concursantes con algún tipo de discapacidad, previo a la presentación de su carnet conferido por el CONADIS…”. Esta disposición se aplicará hasta que las Instituciones, Entidades y Organismos del sector público hayan incorporado el 4% de personas con discapacidad al total de su personal.
	

	Total 100% 
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